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1-f INSTITUTO FEDEI<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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ñfuLO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTA~ BANDAS DE FREdUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO ~OMERCIAL 1QUE OTORGA'EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FÁVOR DE XHOO-FM: S.A. DE. C.V., DE 
CONFORMIDADéON LOS SIGUIENTES: 

1 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el211 de junio dé 2013, solicitó la prórroga del títui<Jde 
concesión para continuar explotando comercialmente la frecuencia 102.3 ~Hz a 
través de la estación con 

1 
distintivo de llamada XHOO-FM, en Guanajuato, 

Guanajuato; que le fue otorgado en fecha 3 de mayo de 2d04, con vigencia de 12 
(do_ce) años, contados a partir del día 28 de noviembre de'-2003 y vencimiento el 
27 efe noviembre de 2Q15~ 

. .. . 1 
El -Pleno del Instituto FedE1ral de TelecomGnicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/271016/602 de fecha 27 de octubre de 2016, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como consecuencia 
otorgar una Concesión para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctricq para uso comercial, a favor de XHOO-FM. S.A de C.V. 

' 

Derivado de lo anterior. ~on fundamento, e~¡ los artículos 27 pÓrrafos ctlarto y ~5>xto, 28 
párrafos décimo.quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo\ y l'34 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l. 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV. 16:í 7 
fraécion 1, 75, 76Jracción l. 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100,_101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción l. 4 párrafos primero y 
segundo, 6fracciones 1 y 11, 7 fracción l. 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de Id-ley General 
de Bienes Naciol(lales y l. 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide él presente Titulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar .bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

1 comercial sujeto a las siguientes: 
---" 

C O¡ N D 1 C 1 O N E S 

\ ' Disposiclon<?s Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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1.1 . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente cor¡cesión que confiere el 
derecho para vsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico "dora u-so comercial que otorga el Instituto. ( ,-

' . 1 1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
j ' 1 1 

\ 
1 ;3. Instituto: El instituto Federal de Telec~municaciones; \ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Rapiodifusión; 
( ( 

1 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromdgnéticas que 
transportan señales de audio, haciendopso, aprol(echamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiéldifusión, con el que la poblaciót;~ puede recibir 
de manera directa y gratuita las ~eñales ael emisor utilizando" los dispositi~os 
idóneos para ello. 

2. ,Modblidad de uso de la Concesiór) de espectrp radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
band<¡:Js de frecuencias del espectro para 'uso comercial. 

1 

l,a prestación de los servi_cios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación; dEO)_ la infraestructura asbciad~ a los mismos, deberá 
,sl)jetarse a la Constitubón_ Política de/los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el\ Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

- ' 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, d[sposi;Tones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

/ " 
En el supuesto de que la legislación/ normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a 19 \fecha de otorgamiento del present~ título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedarásujéta q las nuevas dis¡:¡¡osiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Dom,lclllo converlclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y ,recibir 
todo tipo de nol-ificaci\?nes y documentos, el ubicado en: Bosque de Cidros Número\ 
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INSTITUTO FEDEI1Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

173, Piso 1, Colonia Bqsques de las Lo
1
mas, Delegación Cuajimalpa, Código Postal 

05120, Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se reftere el párrafo anterior, deberá ha~erló del conocimiEjnto del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualqGier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo/se realizará en el dgmicilio mencionado ep Epi primer párrafo de este 

,_numeral, sin que afecte su validez. -\ 
_/ 

- \ 
4.; Condiciones del uso de la-banda de frecuencias. El ConcesiOnario podrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas <;:le frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusiqn bajÓ los pmámetros X características técnicas siguientes: 

/ 

\ .. ' 
5._ Ci'iordenadas de referencia de la . LN:'21 o 01' 04" 
Población Principal a Servir: "" LW. 101 o 15' 24" 

\ 

El objeto de la soncesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia. del espectro radioeléctrico para/ la 1prestación del servicio de 
radiodifusión

1
señalado, por lo G¡Ue, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
.. · r momento. relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 

el p~esente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

m~dificadas. 
/ 

'¡ 
5. ·, ;Cobertura. El Coru:;esionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias , 

radioeléctric<~is para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con lao/J 
características-técnicas señaladas en: -' ~í, .. --f .. -
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Población prlncipala serv¡r 1 Estado(s). 

\ Guanajuato, Guanajuato 
( 

6. VIgencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir d(l 28 de 
. novi~mbre c:jé 2015 y vencimiento al 28 de noviembre de 2035, y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuésto en la Ley. 

7! Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas lds 
inversiones necesarias para que el servicio público d¿ radiodifusión que se provea 
~ / 
. al amparo del presente título, se preste de manera continua. eficiente y con 
calidad. 1 1 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de Irrevocables, que / 

' tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
;Jerechos y obligaciones del título. • 

/ 
9. Gravámenes. Cuando el ConcJsionario constituya algún gravamen sobre la 

/ . 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de C6ncesiones, a más tardar dentro de los pO (sesehta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y C\llando 'el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u;o;tras-aisposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumentp público en el que conste el gravamen deberá e-stablecer \ 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningúncas6, otorgcm~ el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que ,el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctric<;>_ le ~ea adjudicada, en su coso, al acreedor 
y/o a un te~cero. 

Derechos y obligaciones 

\ 
10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad aplicable .en materia de calidad de servicio. El' Instituto podrá requerir t - ¡ \ 

• al Concesionario un informe que cdrltenga los resultados de sus_eíÍaluaclbnes, a ___ fin1· 
·•· <;Je acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. _, -"< 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

11. lntérferencias Perjudiciales. El Concesionarió deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias'perjudiciales que pudieran presentarse con otros 

1 
servicios autorizad¿s para hacer uso del espectro radioetéctrico, siempre y cuando 
·dichas interferencias perjudiciales sean debidament~ comprobables y atribuidas al 

Concesiongrio: \ 

/ 

De conformidad con lo dispuesto en lg legislación aplicgble en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar 'fas 
disposibiqnes que el Instituto establezca para la eliminación dé interferencias 
perjudiciales a la~ que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

. 1 

Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmis¡ones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto 1podrá determinar m~difica-ciones a las 
~condiciones técnicas de opera_éfón del presente título, según sea necesgrio para la 
· adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 

o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 1 / 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrí-" el Concesionario; la potencia Ó cualesquier otra qué 
determine ellnstitutp. 

r· 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los 'canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos quEC establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

. ' 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o lfien. la normatividad que er este 
aspecto emita el Instituto. " -

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de )a Federación la 
cantidad $9,246,143.00 (Nueve millones doscientos cuarenta y seis mil ciento 

1 cubrenta y tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por . . 

el otorgamie_r¡to c:J_~_Iq_C:::~ncesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
/Concesionario queda obligado a pagar todas lascontribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

• / J J 
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Jurisdicción y competencia 
\ \ 

-

15. Jurisdiccl.ón y competencia. Pa~a todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título. salvo lo que administrativamente correspondb resolver al 
lnst~uto, el Cpncesionario deberá someterse a lajurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Esp'ecializados en Competencia Económica. ~adiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en lo-Ciudad de México, renunciando al fuéro que 
pudiere corresponderle en rozón de su domicilio presente o futuro. 

~ 

Ciudad de México, a 1 3 JUL Z017.. 
,_1 
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lt;J~nTUTO FEQ~RAL DE TE~COMUNICACIONES 

~""EL COriONADO PRESIDENTE ./ 

'~ ,li' ' \ 

GABRIEL OSW LDO CO"NTRERAS SALDfVAR " 
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